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Aplicacidn de los crMitos transferidos a la Comunidad Autdnoma
. " de Madrid •

•

, o portable. podrá obtener autorización para operar una, estaclón'de
aficionaq,o en tales modalidades en el territorio bajo jurisdicción de
la otra pom. '

. 2. las solicitudes de autorización se dirigirán a la autoridad
administrativa encargada de expedir la licencia en el territorio bajo
jurisdicci6n de la otra parte en que vaya a funcionar la estación de
aficionado. Dicba solicitud deberá ir acompañada de la fotocopia
de' la licencia

3. Los nacionales de cualquiera de las dos partes contratantes,
que no posean licencia expedida por la autoridad competentes de
la otra parte y tengan condición de residentes e!1 el ~rritOT¡-O b~jo
la jurisdicción de la otra parte, podrán obtener hcencla de estacton
de aficionado mediante el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos para ello en el pals que les acoge. -

4. La autoridad admmistrativa competente de cada una de las
partes contratantes, de.confo~dad con1a n~~ativa leg~lI vige.nte
así como por razones de segundad y orden pubhco, podra tramitar
las peticiones de autorización en la forma que considere pertinente,
exigir el cumplimiento de peticiones previas, fijar determinadas
tasas y revocar las autorizaciones concedidas. En particular, las
condiciones de utilización de una estación de aficionado deberán
someterse a los Reglamentos en vigor en los territorios de cada una
de las partes contratantes en materia de estaciones de aficionados
ya las modificaciones de los mismu~ que posteriormente se dieten.

Si esta propuesta es aceptable para el Gobierno de· Austria,
tengo el honor4e proponer: a V. E. que esta carta y la respuesta
de V. E. en la que conste la conformidad de su Gobierno, sean
constitutivas de un Acuerdo. entre nuestros Gobiernos. el cual
entrará en vigor treinta días después de que se reciba la notificación
de V. E, Este Acuerdo PQdrá denunciarse por cualquiera de las
panes, surtiendo efecto la denuncía a los dos meses de haberse
recibido la oportuna Dótificación escrita ,por vía dIplomática.

Aprovecho, señor Embajador, -esta oportunidad para expresarle
el testimonio de mi más alta co~ideración.

FERNANDO MORAN
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Consttueción' de nuevos
ferrocarriles, metros,
suburbanos y cerca-
olas ,., .. , ".

23.06.611 .

Cr&JitOs del Ministerio 4e
Economía y Hacienda.

Totales, .... : .., ...

Capítulo VI
23.06.611 .........\ ... :"
Correspondiente al Mi·

nisterio de Economía y
Hacienda, con car¡o a
los crtditos que proce-
dan, .. " , 2.000.000,000 2.000.000.000 2.000.000.000

Totales , 2.500.000.000 2.500.000.000 2.500.000.000

RElAClON NUMERQ 2

Crlditos presupuesltlJ10s >

Valoración definitiva del coste efectivo de los servicios que se
1ra5pasan a la Comunidad Autónoma de Madrid,

ANEXO n
D1spoo\doneo 1epIes el! que ........ el ac:aerdo de trupaso

, Constitución Española. ArtIculo 148.5.
Ley Orgánica 311983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el

Estatuto de Autol1omía de la ComUnidad de Madrid. ArtIculo 26.5.
Real Decreto 824/1984, de 22 de febrero, de transferencias a la

Comunidad Autónoma de Madrid en materia ,de transportes
terrestres.

Decreto-ley de 2 de sepJiembre de j 955 sobre ampliáci6n del
metro de Madrid. .

Real Decreto-ley 13/1978, de 7 de junio, sobre intervención
temporal de la «Compañia Metropolitano de Madrid»..

Ley 32/1979, de 8 de noviembre, sobre el Ferrocarril Metropoli.
tano de Madrid.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10866, CANJE de notas de fechas 26 de diciembre de 1984 y
26 de junio de 1985. constitutivo de Acuerdo de
reciprocidad en materia _-de radioaficionados. entre
Espalla y Austria.

- Madrid, 26 de diciembre de. 1984.
Excelentísimo señor don Gerhard Gmosser.
Embajador de Austria.
Madrid.

. Señor Embajador:
Tengo el honor de dirigirme a V. E. con objeto de proponerle un

Acuerdo entre el Gobierno de España y el GobIerno Federal
..t.ustriaco, para~otorgar- autorizaciones recíprocas a los radioafici~
nados de cada uno de nuestros países que deseen operar estaciones
de radio en el otro país bajo las siguientes condiciones ya reserva
de lo dispuesto en elarticulo 41 del Reglamento de Radiocomuni·
caciones de Málaga-Tonemolinos de 25 de octubre de 1973:

1. Cualquier -nacional de una de 18s dos partes contratantes,
que sea titular de una licencia de estación de áficionado fija, móvil

/
Madrid, 26 de junio de 1985.

Excelentísimo señor don Fernando Morán.
Ministro de Asuntos Exteriores.
Madrid.

Señor Ministro:
Tengo efbonor de acusar recibo de su carta del 26 de diciembre

de 1984, mediante ~ que me comunica lo siguiente:

Tengo el honor de dirigirme a V. E. con objeto de proponerle un
Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno Federal
Austriaco para otorgar autorizaciones recíprocas a los radioaficio
nadas de cada uno de nuestros países que deseen operar estaciones
de radio ~n el otro país bajo las siguientes condiciones y a reserva
de lo disl>uesto en el articulo 41 del Realamento de Radiocomuni
caciones de Málaga.Tonemolinos de 25 de octubre de 1973:

1. Cualquier nacional de una de las dos partes contratantes,
que sea titular de una licencia de estación de aficionado fija, móvil
{) ponable, podrá obtener autorización para operar una estación de
aficionado en tales modalidades en el territorio bajo jurisdicción de
la otra pom.

2. las solicitudes de autorización se dirigirán a la Jlutoridad
a4ministrativa encargada de expedir la'licencia en el territorio bajo
jurisdicción de la otra parte en que -vaya a funcionar la estación de
aficionado. Dicha solicitud deberá ir acompañada de la fotocopia
de la licencia. •

3. Los nacionales de cualquiera-de las dos panes contratantes,
que no posean licencia expédida por la autoridad competente de la
otra parte y tengan condición de residentes en el territorio bajo la
jurisdicción de la otra parte, podrán obtener licencia de estación de
aficionado mediante el cumplimiento de los requisitos establecidos
para ello en el pais que les acoge.

4. La autoridad administrativa competente de cada- una de las
partes contratantes. de confonnidad con la nonnativa legal vigente
así como por razones de seguridad Yorden publico, podrá tramitar
las peticiones de autorización en la fonna que considere pertinente,
exigir el cumplimiento de peticiones previas, fijar _detenninádas
tasas y revocar las autorizaciones ooncedidaS. En particular, las
cóndiciones de -utilización de una estación de aficionado deberán
someterse a los Reglamentos en vigor en los territorios de cada una
de las partes contratantes en materia dé estaciones de aficionados
y a las modificaciones de los mismos que posterior:men~se dicten.

, Si esta propuesta es aceptable para el Gobierno Federal Aus·
tnaco, tengo el honor de proponer a V. E. q-ue esta carta y la
respuesta de V. E. enJa que conste la conformidad de su Gobierno,
sean constitutivas de un Acuerdo entre nuestros Gobiernos, el cual
entrará en vigor \reinta días después de que se reciba la notificación

.'
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pagos en la~a de la Hacienda Pliblic:a, potioDado por Entidades
colaboradoras. . . .

Los arUculOl 6,,s7 y .. del Re8Iameoto General de RecaudacióD
cotu:e;den al .MiDisterio de Ecoll~Y~ la'_1liIidad de
autonzar el m¡reao de las deudas lnbotanu que ..preumente lO
sedalan {lOr medio de Entidadeo oombradaa cOIabonIdoraa.

Asimismo, la disposiciÓD tiIlaI del Real Decre~=85
autoriza ~ Mittisterio de Ectmomla y Hacienda a el
rq¡imen y plazos de~ en el Teooro.Público de la recaudación
realizada eD las cuentas rostrinsidas en los locales de las Delepcio
nes y AdmiDistnlcitmel de Hacienda.

Por todo ello. y siendo la Caia Postal de Ahorros un QtlaDismo
encuadrado en la AdmiDiatnIci6Il del Estado y elllallco Exterior de
I!splma una Entidad con mayOrIa de capital público estatal a la Q.ue.
por otra parte, ya lO luI encomendado. en virlud de la ResolÚOlóo
de la Subeecretaria de EcoIlOm/a FutaDciera de 17 de mayo de
1977, la ¡estión'de Dumerosos cuentu restringidas para el~
de las liquidaciones etectuadas PQr las AduatlU COIl unos resultados
muy satisfactorios en cuento a eficacia. seauri~ y economia de la
sestióo, este Ministerio lieDe a bien dispOner: . . .

Primelo.-Se autoriza a la Caja Postal de Ahorros y al Banco
Exterior de Espada para abrir cuelltas restringidas eD los locales de ,
las Delepciooes y AdmiDisllaciones de Hacienda a que hace
referencia el articulo lO del Real Decreto 2659/1985. de 4 de
diciembre. ,

Sq¡undo.-La Sectetaria General de H'cienda deter1niDari las
Delepcione. y AdmiDiúraciones de Hacienda eD las que la Caja
Postal de Ahorros y el llaIlco Exterior de Espada prestarán los
..rvicios de CajL

Tercere.-La Dim:ción General del Tesoro y PoUtica Finan
ciero, el Centro de GestiÓD y CooperaciÓD Tributaria y la Interven
ción General de la Administración del Estado dietarán en el ámbito
de sus respectivu competeDciaa las instrucciones precisas 'para la
puesta en práctica de lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 2 de mayo de 1986.
SOLCHAGA CATALAN

Dmos. Sres. Director ¡enenI del Tesoro y PoUtica Ftnanciero,
Director general del Centro de Gestión y Cooperación Tributa
ria e Interventor seoeralde la AdministraciÓD del Estado.

t 0870 . ORDEN tk 2 tk mayo tk 1986. por la /lIIIt se coneedl
alltorización al Banco Exterior tk España para la
prestación d~ los servicios de Caja de ras ~duanas,

l1ustrisimos oOdO'reS:
Los anfcuIos 6, 87 Y~tes del ResJamento General de

Recaudación penoiten la poSlbilidad de proceder por el Ministerio
de Econonúa y Hacienda a autorizar el ingreso' por medio de
Entidades nombradas colaboradoras de las deudas trillutarias que
expresamente se aedalan.. ' "

Por otra parte. el Real Decreto 2659/1985. de 4 de diciembre,
suprimió el servició de m,reSo en la Oija-de las Delegaciones y
Administración de HacieDda, fijando el sistema de ingresos y pagos
en la Caja de la Hacienda f>úbli<:a, sestionado por Entidades
coIabotadoras del Tesoro.' .

y siendo as! que. de un lado, al¡unas Administraciones de
AduatlU veoIao ....!i...Ddo sus in¡resos en las expresadas Cajas de
las ~ones de Hacienda, y que, de otro. y en virtud de la
ResolUCIón de la Suhsecretarfa de Econom/a Ftnanciera de 17 de
mayo de 1977. que autorizó la utilización de los servicios del Banco
Exterior de Esllllda. en defecto del propio Banco de Esllllda. se
derivó la preseIÍcia de aquella Entidad en diversos recintos aduane
ros, as! como la ¡estióD de numerosas cuentas restriD¡idas para'~
~ de las liquidaciones efectuadas por las Aduanas, con la
obtención de intpcll1aDleS avances de eficacia, seguridad y econo
m/a de procedintietitó.

Es por lo que, en bese a Iaa precedentes consideraciones, parece
oPonuno que este Ministerio. en razón de lo establecido en loa
invocatlos anfculoa 6 Y 87 del R.......ento General de Recauda
cióo, _ a establecer la apettura de cuentas res~,f,f~para la
recaudación de los lnllutos y demás pavámeoes Iiq . por Iaa
Aduana.

A tal efecto. este Ministerio luI tenido a bien disponer:
Uno. Se autoriza al Banco Exterior de Esoada para abrir

cuentas reslriDgidas para el~ de las cantidades liquidadas eD
las AduatlU como consecuencia de los tributos y demás paváme-·
.... q.... recaen- sobte el tmfico eotterior de las mercancías.

Los justificantes de pago expedidos por el llaIlco Exterior de
Espada surtirán los efectoI previstos en el articulo 90 i1e1 Reala-
meDto General de RecaudacióD. .

Dca. La Sectetaria GeDeril de Hacienda determinan¡ las
Administraciones de Aduanas en las que el Banco Exterior 4e:

ORDEN tk 2 tk ~.de 1986J1OI' la que "Se concedl
aMlorlzlII:úJIt a la C4ia Postal tk Ahorros y al Banco
Exterior tkEs~para la prestación de los servicios
tk Cqja en 1M D«egacionn y Administracionn de
Hacimda.

Ilustrísimos sedores:
El articulo 1 del Real Decreto 2659/1985, dé 4 de diciembte,

suprime el servicio de~ en la Caja de las Del...,aones y
Administraciones de Hacienda, fijando el sistema de ln¡resol Y
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de V. E. Este Acuerdó podrá denunciarse por cualquiera de las
panes, suniendo efectos la denuncia á los dos meses de habene
recibido la oportuna notificacióD eacrita por vla diplomática.

Aprovecho, sedar Embejactor, esta oponunidad para expresarle
el testimonio de mi más alta consideración.

Tengo el honor de informarle que las autoridades austriacas
están conformes C01I; el texto citado y que la Dota de V. E. y esta
respuesta son consbtutlvas de uaAcUerdo entre nuestros Gobier
nos, el cual entrarl\ en visor treinta dias~ de que se reciba
esta notificación. '

Aprovecho la oportunidad, señor Ministro, para expresarle el
teStimonio de mi más alta Y distiDlluída consideración.

GERHARD GMOSER

El presente Canje de notas entró en viJor el dia I de a¡osto de
1985, treinta dias después. de la recePC;OD de la nota austriaca,
según se es~blece en el texto de, las referidas notas.

lo Que se hace público 'para conocimiento general. -
Madrid. 2J de abril de 1986.-EI Secretario general técnico. José

Manuel Paz y Aguera!. _ ,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

10868 CORRECC/ON tk errores del Real Decreto 41I11986,
de lO defebrero, por el que se dispone la!ormQ¡;;ión tkl
fichno nacional tk electora, qjustado a la renovación
de los ]JQdron" mll!licipales de habitantes de 198ó.·

Advenidos errores en el Real Decreto meocioDado,publicado
en el «lIoletln Oficial del Estadooo namero 50. de. fecha 27 de
febrero de 1986, a contin~ÓJl" formulaJllas oportunas rectifica..
ciones:

En la página 7627, _da col~ pérrafo décimo, líneas
sesuilda y tercera, doDde dice: «Hacienda, previo informe de la
Junta Electoral Ce9tra1, de acuerdo coDel Consejo de Estado, y
previa dellberación del Consejo de». debe decir: «HaCienda,yre.vio
mfonoe de la Junta ~..!'11 Central, oldo el Consejo de Estado,
Y previa deliberacióD del COnsejo ·d.... .

En las mismas pá¡iDa y columna, anfcuIo sesundo. cuarta línea,
donde dice: «ProviDcial y municipio de residencia.», debe decir.
«Provincia y .municipio de raidencia.» .

En la pá¡ina 7628. primera columna, anfculo octavo, cuarta
linea, donde dice: el censo eIectora1, as! como la comprobacióD
de la concordanci debe decir. ..... el censo electoral, as! como
por la comprobacióo de la concordaDcia>i.

CORRECClON de errores del Acuerdo Complementa
rio de Cooperación Técnica Internacional entre
EspoRa y BoIi"i~.en materia soci~(abora/. h«/io en
La Paz el JO de diciembre de 1985 y publicado en el
«(8o!etfn Oficial del Estado}) número 81. de fecha 4 de
abril de 1986; . . .

Advenido error en el nombre del Embajador español signatario
del Acuerdo Complementario de Cooperación Técnica Internacio.
nal entre Espada y Bolivia en materia socio-laboral, hecho en. La
Paz ~I 30 de diciembre de 1985 Ypublicado en el «Bole.in Oficial
del Estado» número 81. de fecha 4 de abril de 1986. a continuación
se transcnbe la oportuna rectiti?ción:

Donde dice: «Don Tomás Lorenzo Escribano. Embajador de
EspañID), debe decir.·cTomás Lozano Escribano; Embajador de

- Espana)).

Lo Qúe se hace PúbÚco para conocimiento general. .
Madrid. 23 de abril de 1986.-EI Secretario general técnico. José

Manuel Paz y Agüeras.


